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SUBSECCION CUARTA 

Fideicomiso 

Articulo º 1033 

El fideicomiso es un negocio jurídico en virtud del cual se atribuye al banco 
autorizado para operar como fiduciario la titularidad dominical sobre ciertos bienes, 
con la limitación, de carácter obligatorio, de realizar sólo aquellos actos exigidos 
para cumplimiento del fin lícito y determinado al que se destinen.  

Articulo º 1034 

El fideicomiso podrá constituirse por acto entre vivos o por testamento, según las 
circunstancias, y como acto unilateral, o como contrato entre dos o más personas.  

Articulo º 1035 

El fideicomiso implica la cesión de los derechos o la traslación del dominio de los 
bienes en favor del fiduciario.  

Articulo º 1036 

Frente a terceros, el fiduciario tendrá la consideración de dueño de los derechos o 
bienes Fidel cometidos.  

Articulo º 1037 

El fiduciario ejercerá las facultades dominicales sobre los bienes y derechos dados 
en fideicomiso, de acuerdo con las siguientes condiciones:  

1-Tales facultades se ejercerán en función del fin que se deba realizar y no en 
interés del fiduciario;  

2-El beneficio económico del fideicomiso recaerá sobre el fideicomisario;  

3-El fideicomisario podrá impugnar los actos del fiduciario que excedan los limites 
funcionales de establecimiento; y  

4-Los bienes y derechos deben volver al fideicomitente en el plazo máximo de 
treinta años, o pasar definitivamente al fideicomisario o a persona determinada, 
con excepción de los fideicomisos constituidos en favor de las personas indicadas 
en el artículo 1050.  



Articulo º 1038 

El fideicomitente puede establecer el fideicomiso en favor suyo; pero el fiduciario 
jamás podrá ser fideicomisario.  

Articulo º 1039 

Podrán ser fideicomitentes las personas físicas o jurídicas que tengan la 
capacidad necesaria para hacer la afectación de bienes que el fideicomiso implica 
y las autoridades judiciales o administrativas competentes, cuando se trate de 
bienes cuya guarda, conservación, administración, liquidación, reparto o 
enajenación corresponda a dichas autoridades o a las personas que ellas 
designen.  

Articulo º 1040 

Sólo podrán ser fiduciarios los establecimientos bancarios expresamente 
autorizados para ello.  

Articulo º 1041 

En el caso de que al constituirse el fideicomiso no se designe nominalmente la 
institución fiduciaria, se tendrá por designada la que elija el fideicomisario, o en su 
defecto el Juez de Letras de lo Civil del lugar en que estuvieron ubicados los 
bienes, o los más valiosos si estuvieren en varios lugares.  

Articulo º 1042 

El fideicomitente podrá designar varios fiduciarios para que conjunta o 
sucesivamente desempeñen el fideicomiso, estableciendo el orden y las 
condiciones en que hayan de substituirse. Salvo lo dispuesto en el acto 
constitutivo del fideicomiso, cuando la institución fiduciaria no acepte, o por 
renuncia o por remoción cese en el desempeño de su cargo, deberá nombrarse 
otra para que la substituya. Si no fuere posible esta substitución, cesará el 
fideicomiso.  

Articulo º 1043 

Pueden ser fideicomisarias las personas físicas o jurídicas que tengan la 
capacidad necesaria para recibir el provecho que el fideicomiso implica.  

El fideicomitente puede designar varios fideicomisarios para que reciban 
simultánea o sucesivamente el provecho del fideicomiso, 

con la limitación temporal ya señalada.  

Articulo º 1044 

Cuando sean dos o más los fideicomisarios, y deba consultarse su voluntad, en 
cuanto no esté previsto en la constitución del fideicomiso, las decisiones se 
tomarán a mayoría de votos, computados por representaciones y no por personas. 
En caso de empate, decidirá el Juez de Letras de lo Civil del lugar del domicilio del 
fiduciario.  

Articulo º 1045 



El fideicomiso será válido aunque se constituya sin señalar fideicomisario, siempre 
que su fin sea lícito y determinado,  

Articulo º 1046 

El consentimiento para la constitución del fideicomiso debe ser expreso.  

Articulo º 1047 

El fiduciario designado por el fideicomitente o por el juez, está obligado a aceptar 
el cargo, y sólo puede negarse a ello o renunciarlo por causa grave, a juicio del 
Juez de Letras de lo Civil del lugar de su domicilio.  

Sólo se estimarán como causas graves:  

a) Que el fideicomisario no pueda recibir o se niegue a recibir las prestaciones o 
bienes de acuerdo con el acta, constitutiva del fideicomiso;  

b) Que el fideicomitente, sus causahabientes o el fideicomisario, en su caso, se 
nieguen a pagar las compensaciones estipuladas a favor de la institución 
fiduciaria; y  

e)Que los bienes o derechos dados en fideicomiso, en su caso, no rindan 
productos suficientes para cubrir estas compensaciones.  

Articulo º 1048 

Pueden ser objeto de fideicomiso toda clase de bienes y derechos, salvo aquellos 
que conforme a ley sean estrictamente personales de su titular. Los bienes que se 
dan en fideicomiso quedan afectos al fin a que se destinan y, en consecuencia, 
sólo podrán ejercerse respecto de ellos los derechos y acciones que se refieran al 
fin mencionado, salvo los que expresamente se reserve el fideicomitente, los que 
para él deriven del fideicomiso mismo, o los adquiridos legalmente respecto de 
tales bienes, con anterioridad a la constitución del fideicomiso, por el 
fideicomisario o por terceros. El fideicomiso constituido en fraude de terceros 
podrá ser impugnado por los interesados.  

Articulo º 1049 

El fideicomiso puede constituirse para servir todas las finalidades imaginables 
como actividades jurídicas, siempre que sean citas y determinadas.  

Articulo º 1050 

Quedan prohibidos:  

I.-Los fideicomisos secretos;  

II.-Aquellos en los cuales el beneficio se concede a diversas personas 
sucesivamente, que deban substituirse por muerte de la. anterior, salvo el caso de 
que la substitución se realice en favor de personas que estén vivas o concebidas 
ya a la muerte del 

fideicomitente; y  

III.-Aquellos cuya duración. sea mayor de 30 años, cuando se designe como 
beneficiarla a una persona jurídica que no sea de orden público o institución de 
beneficencia.  



Articulo º 1051 

El fideicomiso será retribuido.  

El pago de la retribución podrá quedar a cargo del fideicomitente, de sus 
causahabientes o del fideicomisario. También puede autorizarse al fiduciario para 
que directamente se cobre la cantidad convenida de los productos de los bienes 
dados en fideicomiso. 

Articulo º 1052 

La constitución del fideicomiso deberá siempre constar por escrito y ajustarse a las 
disposiciones legales sobre transmisión. de los derechos o transmisión de la 
propiedad de las cosas que se den en fideicomiso.  
Articulo º 1053 

La institución fiduciaria tendrá todos los derechos y acciones que se requieran 
para el cumplimiento del fideicomiso, salvo lo dispuesto en la ley y las limitaciones 
que se establezcan al constituirse el mismo.  

Estará obligada a cumplir dicho fideicomiso conforme al acto constitutivo y deberá 
obrar siempre como un comerciante en negocio propio, siendo responsable de las 
pérdidas o menoscabos que los bienes sufran por su culpa.  

Articulo º 1054 

Las instituciones fiduciarias desempeñarán su cometido y ejercitarán sus 
facultades por medio de uno o más funcionarios que se designen especialmente al 
efecto, y de cuyos actos responderá directa ilimitadamente la institución, sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles penales en que ellos incurran 
personalmente. La Superintendencia de Balos podrá en todo tiempo vetar la 
designación de los funcionarios que hubiere hecho la institución, o acordar que se 
proceda a la remoción de los mismos.  

Bastará para acreditar la personalidad de estos funcionarios la protocolización del 
acta en la que conste el nombramiento por el consejo o el testimonio del poder 
general otorgado por la institución fiduciaria, aun cuando en el acta o en el poder 
no se mencione especialmente el asunto o el negocio en que ostenten la 
representación.  

Los delegados podrán nombrar apoderados generales o especiales en el límite de 
sus propios poderes e incluso sustituir, si tuvieren facultada para ello. En este 
caso, la substitución debe comunicarse a la Superintendencia de Bancos a efecto 
del uso del veto.  

Articulo º 1055 

En el acto constitutivo del fideicomiso, o en sus re formas, que requerirán el 
consentimiento del fideicomisario, si lo hubiere podrán los fideicomitentes prever la 
formación de un comité técnico o di distribución de fondos, dar las reglas para su 
funcionamiento y fijar sus facultades. Cuando la institución fiduciaria obre 
ajustándose a los dictámenes o acuerdos de este comité, estará libre de toda 
responsabilidad.  

Articulo º 1056 



En toda clase de operaciones que signifiquen adquisición o substitución de bienes 
o derechos, o inversión de dinero o fondos liquidos, deberá la. institución de 
crédito ajustarse estrictamente a las instrucciones del fideicomitente.  

Cuando las instrucciones del fideicomiso no fueren suficientemente precisas, o 
cuando se hubiere dejado la determinación de la inversión a la discreción de la 
¡institución de crédito, aquélla se realizará, necesariamente, en valores que a 
juicio de la institución ofrezcan la mayor seguridad, procediéndose a la inversión 
en el menor plazo posible y a la notificación y al registro legalmente dispuestos.  

En toda clase de operaciones que signifiquen percepción o disposición de fondos 
líquidos que no hayan de ser aplicados inmediatamente a un fin específico y 
respecto a las cuales ni la ley, ni el contrato de fideicomiso hayan determinado la 
aplicación que deben recibir dichos fondos, la institución los invertirá en la forma 
más adecuada a su fin y que represente la mayor seguridad para el beneficiario o 
para el destino a que estén dedicados, llevando cuenta especial de la inversión y 
de sus productos.  

Cuando se trate de compraventas de títulos-valores, divisas, mercancías u otros 
bienes que sean objeto de mercado regular organizado y respecto a las cuales, al 
encomendar la respectiva operación, no se hubieren precisado la fecha o la 
cotización a que hayan de efectuarse, se llevarán a cabo dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a la fecha en que la operación fue encomendada o de 
aquella en que se tuvo la disponibilidad de los bienes. Si las condiciones del 
mercado no permitieron realizarla en este plazo, se ejecutará tan pronto como sea 
posible. En caso de que el mercado hubiere sufrido en perjuicio del cliente una 
variación que represente, por lo menos, el diez por ciento del valor de los bienes 
desde la fecha en que se encomendó la operación, la institución deberá solicitar, 
por la vía más rápida, ratificación o rectificación de las instrucciones, a no ser que 
resultara imposible por la naturaleza del fideicomiso o que expresamente se le 
hubiere dispensado de esta obligación, o también cuando, a juicio de la institución, 
cualquier demora en la ejecución pudiera ocasionar mayor perjuicio.  

Articulo º 1057 

De toda percepción de rentas, frutos o productos de liquidación que realice la 
institución en el cumplimiento de su cometido, dará aviso al beneficiario dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes a su cobro. Igualmente notificará dentro del 
mismo plazo toda operación de inversión, adquisición o substitución de bienes, 
comunicando el detalle necesario para la identificación de los bienes adquiridos. 
En caso de que por la naturaleza del fideicomiso o por disposición expresa del 
fideicomitente deba suprimiese esta notificación, la institución deberá, dentro de 
igual plazo, inscribir la operación con el detalle anteriormente indicado, en un 
registro especial, fallado y sellado, que llevará la institución con carácter 
rigurosamente secreto.  

Articulo º 1058 

La violación del secreto propio de esta clase de operaciones, incluso ante las 
autoridades o tribunales en juicios o reclamaciones que no sean aquellos 
entablados por el fideicomitente o fideicomisario contra la institución, o viceversa, 



constituirá a ésta en responsabilidad civil por los daños y perjuicios ocasionados, 
sin perjuicio de las responsabilidades penales procedentes.  

Articulo º 1059 

El fideicomisario tendrá, además de los derechos que se le conceden por virtud 
del acto constitutivo del fideicomiso, el de exigir su cumplimiento a la institución 
fiduciaria; el de atacar la validez de los actos que ésta cometa en su perjuicio, de 
mala fe o en exceso de las facultades que por virtud del acto constitutivo o de la 
ley le correspondan y, cuando ello sea procedente, el de reivindicar los bienes que 
a consecuencia de esos actos hayan salido del patrimonio objeto del fideicomiso. 
Cuando no exista fideicomisario determinado, o éste sea incapaz, los derechos a 
que se refiere el párrafo anterior corresponderán al que ejerza la patria potestad, 
al tutor o curador o al Ministerio Público, según el caso.  

Articulo º 1060 

Al fideicomitente le corresponderán los siguientes derechos:  

1.-Los que se hubiere reservado para ejercerlos directamente sobre los bienes 
afectados;  

2.-Revocar el fideicomiso de acuerdo con lo dispuesto anteriormente y pedir la 
remoción del fiduciario. Cuando la institución fiduciaria, al ser requerida, no rinda 
las cuentas de su gestión dentro de un plazo de quince días, o cuando sea 
declarada, por sentencia ejecutoria, culpable de las pérdidas o menoscabo que 
sufran los bienes dados en fideicomiso, o responsable de estas pérdidas o 
menoscabo por negligencia grave, procederá su remoción;  

3.-Nombrar nuevo fiduciario en el último supuesto del caso anterior;  

4.-Obtener la devolución de los bienes al concluirse el fideicomiso, si cosa distinta 
no se hubiere pactado;  

5.-Exigir la rendición de cuentas;  

6.-Ejercer la acción de responsabilidad contra el fiduciario; y  

7.-En general todos los que expresamente se determinen y no sean incompatibles 
con los derechos legales mínimos del fiduciario o del fideicomisario o con la 
estructura de la institución.  

Articulo º 1061 

El fideicomiso se extingue:  

I.-Por la realización del fin para el cual fue constituido;  

II.-Por hacerse éste imposible;  

III.-Por hacerse imposible el cumplimiento de la condición suspensiva de que 
dependa o no haberse verificado dentro del término señalado al constituirse el 
fideicomiso, o, en su defecto, dentro de los veinte años siguiente a su constitución;  

IV.-Por haberse cumplido la condición resolutoria a que haya quedado sujeto;  

V.-Por convenio expreso entre el fideicomitente y el fideicomisario;  



VI.-Por revocación hecha por el fideicomitente cuando éste se haya reservado 
expresamente ese derecho al constituir el fideicomiso; y  

VII.-En el caso del artículo 1042.  

Articulo º 1062 

Extinguido el fideicomiso, los bienes a él destinados que queden en poder de la 
institución fiduciaria, serán devueltos por ella al fideicomitente o a sus herederos. 
Para que esta devolución surta efectos tratándose de inmuebles o de derechos 
reales impuestos sobre ellos, bastará que la institución fiduciaria así lo asiente en 
el documento constitutivo del fideicomiso y que esta declaración se inscriba en el 
Registro de la Propiedad en que aquél hubiere sido inscrito.  

 

SUBSECCION SEXTA 

Otros servicios bancarios 

Articulo º 1067 

Los establecimientos bancarios autorizados para operar como instituciones 
fiduciarias, podrán emitir certificados de participación que acrediten derechos 
fraccionarlos sobre masas de bienes de los que la institución sea depositaria, y 
certificados fiduciarios que acrediten la participación de los titulares como 
fideicomisarios de los bienes fideicometidos a la institución emisora. También 
podrán emitir certificados de adeudo que incorporen los derechos o cuotas de los 
acreedores en las liquidaciones de sociedades o en las quiebras en que el 
establecimiento sea liquidador o sindico.  

Articulo º 1068 

Las instituciones de crédito autorizadas para operar como financieras podrán 
intervenir en la emisión de acciones u obligaciones de sociedades. Al efecto, 
deberá hacerse por expertos un estudio técnico de la situación de la sociedad 
emisora y de las características en la ejecución, quienes redactarán un prospecto 
en que harán constar sumariamente todos los datos de la emisión y deberán 
cerciorarse de la existencia real de las garantías especificadas, que se afecten al 
cumplimiento de las obligaciones emitidas.  

Articulo º 1069 

Las instituciones de crédito autorizadas para operar como fiduciarias podrán 
desempeñar toda clase de sindicaturas, liquidaciones, tutelas, cúratelas, 
comisiones, mandatos y administraciones testamentarias.  

 

 


